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ESCRITURA DE: TRAN NCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: JUAN ALVAREZ, FRANKLIN VAZQUEZ Y 

JUAN GUILLEN. 

A FAVOR DE: SAUL VAZQUEZ Y HERNAN URGILES 

CUANTIA: $160 

En el Cantón Sevilla de Oro, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, al Primer día del mes de Septiembre del año dos mil 

tres, ante mi, DIEGO ULLOA BRITO, Notario Público Primero de 

este Cantón, comparecen a la celebrar el presente contrato de 

transferencia de participaciones, por una parte en calidad de 

Cedente el señor Juan Vinicio Alvarez Chacón Franklin Marcelo 

Vásquez sol, y su cónyuge la señora Cruz Soledad 

Vazquez Marin, y, el señor Juan Efraín Guillén Alvarado 4 su 

cónyuge la señora Nancy Mariela Alvarracín Vélez, y, por otra 

parte, en calidad de cesionarios, los señores Saúl Guillermo 

Vázquez Leóndy el señor Hernán Alfonso Urgiles Heredia /cuya
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acta de Junta General Universal De socios de la Compañía 

“Guillén, Alvarez, Vasquez” Contadores Auditores Cía: Ltda.”, se 

adjunta al texto de la presente escritura como documento 

habitante, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil solteros el primero, sexto y séptimo de los 

comparecientes, mayores de edad, capaces ante la ley para 

celebrar este contrato, domiciliados en la Ciudad de Cuenca, de 

tránsito por este Cantón, a quienes de conocerles doy fe, bien 

instruidos en el contenido, objeto, y resultados legales del 

presente acto, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, Me piden; que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan, la misma que transcrita literalmente es del 

tenor siguiente, SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

instrumentos públicos a su cargo, sírvase incorporar una de 

Transferencia de participaciones en una Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, contenida en la siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a celebrar el 

presente contrato de transferencia de participaciones, por una 

parte en calidad de cedente el señor Juan Vinicio Alvarez
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Chacón; Franklin Marcelo Vasquez Astudillo y su cónyuge la 

señora Cruz Soledad Vázquez Marín; y, el señor Juan Efraín 

Guillén Alvarado y su cónyuge la señora Nancy Mariela Alvarracin 

Vélez, y, por otra parte, en calidad de cesionarios, los señores 

Saúl Guillermo Vázquez León, y el señor Hernán Alfonso Urgilez 

Heredia, los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, 

de estado civil solteros el primero, sexto y séptimo de los 

comparecientes, mayores de edad, capaces ante la ley para 

celebrar este contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO: La 

Compañía Guillén, Alvarez, Vásquez Contadores Auditores Cía 

Ltda. Se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Cuenca, el cinco de Septiembre de dos 

mil dos, inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, con el 

número trescientos setenta y nueve, el diez y siete de Septiembre 

de dos mil dos. DOS: Que quienes intervienen en calidad de 

cedentes, señor Juan Vinicio Alvarez Chacón es propietario de 

ciento treinta y cuatro participaciones el señor Franklin Marcelo 

Vásquez Astudillo es propietario de ciento treinta y tres” 

participaciones, y el señor Juan Efraín Guillén Alvarado, es



  

      

propietario de ciento treinta y tres /participaciones, todas las 

cuales tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una, en la Compañía Guillén, Alvarez, Vásquez 

Contadores Auditores Cía Ltda..TRES: Que la Junta General 

Universal de Socios de prenombrada compañía en sesión 

celebrada el veinte y cinco de Agosto de dos mil tres, con voto 

favorable del cien por ciento del capital social, autorizó a los 

socios Juan Vinicio Alvarez Chacón, para que transfiera cincuenta 

y cuatro Participaciones a favor del señor Saúl Guillermo Vázquez 

León/, Al socio Franklin Marcelo Vásquez Astudillo, para que 

transfiera veinte y seis participaciones a favor del señor Saúl 

Guillermo Vázquez Leóndy veinte y siete participaciones, a favor 

del señor Hernán Alfonso Urgiles Heredia/y al socio Juan Efraín 

Guillen Alvarado para que transfiera cincuenta y tres» 

participaciones a favor del señor Hernán Alfonso Urgiles Heredid. 

autorización que consta en la copia del Acta de Junta General 

Universal de socios que se adjunta al presente contrato. 

TERCERA: TRANSFERENCIA: UNO :Con los antecedentes 

anotados, el señor Juan Vinicio Alvarez Chacón, libre y 
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voluntariamente cansada a señor Saúl. Guillermo 

Vázquez León sin reserva ni limitación alguna, con todos los 

derechos que le son inherentes cincuenta y cuatro participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que los 

poseen en la compañía Guillen, Alvarez, Vásquez, Contadores 

Auditores Cia Ltda. DOS: Los Cónyuges Franklin Marcelo 

Vásquez Astudillo y señora Cruz Soledad Vázquez Marin, 

transfiere a favor del señor Saúl Guillermo Vázquez león, sin 

reserva ni limitación Alguna con todos los derechos que le son 

inherentes veinte y seis participaciones _de un dólar de los 

Estados Unidos de América que mantienen en la Compañía 

Guillen, Alvarez, Vásquez. Contadores Auditores Cia Ltda; y, 

veinte y siete participaciones a favor del señor Hernán Alfonso” 

Urgiles Heredia. TRES: Los cónyuges señor Juan Efraín Guillen 

Alvarado y su cónyuge señora Nancy Mariela Alvarracin Vélez, 

transfiere a favor del señor Hernán Alfonso Urqiles Heredia, sin 

reserva ni limitación alguna con todos los derechos que le son 

inherentes cincuenta y tres participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América que mantienen en la Compañía 
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Guillén, Alvarez, Vásquez. Contadores Auditores Cia.Ltda. 

CUATRO: Con la cesión realizada los socios señores Juan Vinicio 

Alvarez Chacón, Franklin Marcelo Vásquez Astudillo, Juan Efraín 

Guillén Alvarado, Saúl Guillermo Vázquez León, y, Hernán 

Alfonso Urgiles Heredia, quedan cada uno en forma Individual 

como propietarios de ochenta participaciones, todas las cuales 

tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada uno en la Compañía Guillén, Alvarez, Vásquez. 

Contadores Auditores Cia. Ltda. CUARTA: PRECIO: UNO: Los 

comparecientes de común acuerdo han pactado el valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América por cada una de las 

participaciones materia de esta transferencia, habiendo por lo - 

tanto recibido el señor Juan Vinicio Alvarez Chacón de poder del. 

cesionario Saúl Guillermo Vázquez León la cantidad de cincuenta 

y cuatro dólares de los Estados Unidos de América en dinero en 

efectivo, de contado y a su entera satisfacción, como precio de la 

transferencia de las participaciones constante en el numeral uno 

de la cláusula anterior. DOS: de igual forma el señor Franklin 

Marcelo Vásquez Astudillo y su cónyuges señora Cruz Soledad 
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Fcesionmafió senor Saúl Guillermo Vázquez Marín han recibid 

Vázquez León la cantidad de veinte y seis dólares de los Estados 

Unidos de América en dinero efectivo, de contado y a su entera 

satisfacción, como precio por la transferencia de las 

participaciones constante en el numeral uno de la cláusula 

anterior; y del cesionarios señor Hernán Alfonso Urgiles Heredia 

la cantidad de veinte y siete dólares de los Estados Unidos de 

América en dinero en efectivo, de contado y a su entera 

satisfacción, como precio por la transferencia de las 

participaciones constante en el numeral uno de la cláusula 

anterior. TRES: Los cónyuges señores Juan Efraín Guillén 

Alvarado y señora Nancy Mariela Alvarracin Vélez han recibido 

de poder del cesionario señor Hernán Alfonso Urgiles Heredia, la 

cantidad de cincuenta y tres dólares de los Estados Unidos de 

América en dinero en efectivo, de contado y a su entera 

satisfacción, como precio por la transferencia de las 

participaciones constante en el numeral uno de la cláusula 

anterior. QUINTA: ACEPTACION: Los señores Saúl Guillermo 

Vázquez León, y Hernán Alfonso Urgiles Heredia en su calidad de
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cesionarios aceptan la transferencia de participaciones contenida 

en este contrato, por ser legal y beneficioso para sus respectivos 

intereses, quedando facultados para obtener la marginación 

establecida en el Artículo ciento trece de la ley de Compañías. La 

inversión que realizan los comparecientes es nacional. La cuantía 

del presente contrato se la fija en ciento sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América. Dígnese agregar como documento 

habilitante el Acta de Junta General Universal de socios de la 

Compañía Guillén, Alvarez, Vásquez Contadores Auditores Cia. 

Ltda..Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo que miren a la plena validez de este instrumento. 

Atentamente. f) firma ilegible. Dr. Felipe Torres Borja. Abogado 

Mat. Ochocientos noventa y seis. C.A.A. Hasta aquí la minuta 

que se agrega al protocolo de escrituras públicas a mi cargo, en 

cuyos términos, bases y estipulaciones los comparecientes se 

ratifican y se afirman en todo su contenido y solicitan se eleve a 

escritura pública para que surta los efectos legales 

correspondientes. DOCUMENTO 

HABILITANTE
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ACTA DE JUNTA GENERA! UNIVERSAL Mes Sc. 1OS DE 
LA COMPAÑIA “GUILEN, AYVARI EZ. VA! SQUEZ 

CONTADORES AUDITORES CIA LIDA” 

  

En la Parroquia Rivnarte ciudad de cueca. Renutlizo del Ennador a los 
veinte y cinco dise del tes de aguoeto de dos toil tres,y das pspuince horas 

treinta rainutos, enel laral social de da Cv mapaiins, abdesda en da pr 

Antonio Ricanrte 3-28, perroquis Bain rbar de pode pido] ee reee 0 

sesión de Junta Geneval Thiiversal de Pocos de do a va “Guillen. 

Alvarez, Y Fasquez condadores Arnliborecs Uta Pdo Ho 

juan Vinicio édiotez ChavornÉ represen tarado sus cebo Melids cuadra 
participaciones, elo cet 1 Frard! / 

representando sus ciendo pa Y Anz quilbiipes donar y els 
Efrain Guillen Alvarado represordarido Di adenda drsada y ler 

participaciones. tolar las vales Metelo tm e sesmtad de tr odas 
de los Estados Unidos de América cara ura. Do pe tepraserndar ev 
conjuntos el, cien por ciento del cspitel poct +1 de da Compuñía y 
resuelven al apar do lo dispuerto eu elo sul e de la Les de 
¡ompañias y en ba 188 A lo establecido en elo e ohabitas de de Compañia 

dex Ma psrze er bridas A 04] Viniburr nj da A, photos Cra e bi 

La MO CIO GELES 

qa? por té yaa : hi brota epa “esco 
   

a Jrs 

vagietatardes presos E 
e 

  

hurita es pres vida ROT el Uresidendeodola Unai dr cr po neo 

eutaa Becreta rio de la budenga artis .1 atar pre gbe de de Ltarape Fa 
señor Erarik! vn y 5 FBRQUEZ, rie í daras de : print do na E, TEO, pi AY LONE TY 

el migutende order del lie tl, Ambar nperra ab osemdes Depp a des perffar ala 

      
traneferendla de ciuenenta wocmuialns pora Metros do Lavar oadado rd 

sad Cullen Márquez Leon O alot 
VASpiez para la trangterercia de celito y 

del señor add taillenmao Vanotuez Lema de o A EEE 
parti Ipaciorues so fear del seú blema. iaa 

a 

uta dación ad codo Pra e Le mibios onto ha poa epa dual 1 
ACNE 

    

  

  

T 

4 . * , 4 : .oo., hres tee purticbpacines 9 boros del meta tea aso lirios 
+ 

1 El dt gl dia E pr a put uterina. pop des 1 

- : . A 4 - 4 a . : 

considerar el priter primito del oblen delotia, Pido la qalobrá cdo coria 

sera jua Suma pen pete pel enbe rte pee altre dea rta re da 

dmenenta y aho pus dicipadciones api part eh Dra epesos tiles, 
a ¡ * = z . o 

7 
Peev otile loe: O E ! - ET PA A Da 

  

aaa ques Lim poro Lo quie sulacida ce has Cd pad 

abrirle iteic cta La io pad e 

prieta pu dl titecirrddrod dea HE patada bus 

    

  

da daa do A Ps 

    

a conectas taz el geo pena qe aoleito ad do, peliga p ; e prosa 

ASE tirmdad ias de LS 

dad o das bo a a da pb, 

Abra Masquer tsttaderas onda e e a delo ao 
amd Vémques | papa dee lo 
rosa Ltipins s ara , , pa Ex 

  

Hinen acirandmad dd cho  



  

  

bstisteién dé Lus socios presentes sin titigina objeción aprueban 
debes + tae he imiunbatsmente se 2 a considerar el tere 

prados del der dead des. pieles la polola el ceñica fuen todlen quien 
iso uibesta palo Pe Ad, voluntad dato ita vincuerita y les 

      

po OS Za paraa roda a oras ii LO Ed Alvarez. Y aan E”, 
. , , Fa r . . 2, Conbalares Aoplisuree Lia Lado. a feo ar berman Uruiles 

Heredia por la pue solicita o los socias presentes seo digan amMiallzor 

dicha trensterenicia. Los socios presentes sin tire bra objeción aprueban 

dicha traneatenenaió, lí teruer otro manto que E trater en la presetle 
bands E AS 41 pr 

se 

  

       

receso re Iredisia rearaatos para la redacción del acta. Reins .tolándos peda 
ióx a lag dez y cebo horas y treinta wminntos de la tarda, El seño 

ECON, prometo sodio echos el acto. que ss puesta en cons deración 

de lus ceticnes Pomlenso quienes ¿prueban sie nina medificaloris y E 

oía 
AAA 

siendo las die v vote busiús el señor Preridento tevanta la sesión, 

iinruende bos selliorez acia coneurrentes y e 1 Secretaria quee certifica 

  

   y ho E e DA 

pp rl do deptos eeds io de ls Prada 

  

E aa ra dto 

CLOS 
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Quí el documento habitante. Me presentan las cédulas de ley. 

Cumplidas las formalidades legales. Leí esta escritura 

íntegramente a los comparecientes, quienes se ratifican en su 

contenido y firman conmigo el Notario en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. 
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Presente fui a su otorgamiento en fe de ello contiero 

Esta copia que es la tercera, la que sello, signo y firmo 

en el mismo día de su celebración. 
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| her Y FE Que al mirgen de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía “GULLEN ALVAREZ VASQUEZ (ontadores Auditores Ga. Ltda” 

de 5 de Septiembre de 2002, anote que se hg operado la Cesibn de Participa- 

aones que consta de la presente copia. Cuenca. jad de Noviembre de 2003.- 

  

El Notario Cuarto. 
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DEL CANTON CUENCA 
rr 

ZONA: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la pl Lot 

inscripción de la escritura de constitución de la compañia 

GUILLEN ALVAREZ DASQUEZ CONTADORES RUDITORES LC I1A.LTDA. 

que encuentra inscrita bajo el Ho. 371% del REGISTRO MERCABTIL, 

á dá rr y 

etodiez y siete de SqottembreceHdes mi aos. CUENCA. CUATRO DE 

  

    
 


